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XXVI REGATA SAN ANTÓN - SOLITARIOS Y A2.
DECLARACIÓN RESPONSABLE ELEMENTOS SEGURIDAD. 

Relación de condiciones y elementos de seguridad a cumplir y llevar a bordo, lo cual 

se deberá ratificar y firmar en la Oficina de Regatas para poder validarse: 

Motor propulsor y batería separada con Cantidad Mínima de combustible para 2 horas 

Lastre y equipamiento pesado, firmemente trincado contra vuelco de 180º 

Un extintor o más, cargado y revisado 

Una ó más bombas de achique manuales 

Un cubo  mínimo 9 litros y rabiza tantos metros como eslora 

Un ancla con cadena trincada vuelco 

Vela mayor de capa ó rizo 40% ó tormentín 

Linterna señales, funcionando 

Botiquín urgencias 

Sirena de niebla 

Luces navegación emergencia 

Reflector de Radar 

Herramientas y respetos. Cizalla corta-cables 

VHF marino, 25 W. Con canales 16, 09 y 69 

Una “línea de vida” como mínimo, de proa popa debidamente sujeta a las bandas 

del barco para asegurar los arneses.

1 Chaleco salvavidas  por tripulante 

1 GPS de mano o fijo  y  1 compás marino, fijo. 

Pasamanos 

Salvavidas reflectante con rabiza . 

3 bengalas rojas de mano 

Teléfono móvil con batería suficiente (dar nº del mismo) en los datos inscripción 

Firma Patrón: 

La Coruña, 21 de septiembre de 2024.




